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33. 

Fusagasugá, 2024-03-13 

 
Señor: 
JUAN DE JESUS ALONSO GUERRERO 
C.C No. 79.116.034 de Nemocón 
Representante Legal 
UT DOTACION UDEC 2024 
Calle 32 a 19 - 22 - Bogotá DC 
(601) 560 7707 – 321 219 0181 
coordinacion.licitaciones@talentoco.com 
 
Asunto y/o Ref: RESPUESTA OBSERVACIONES INFORME TECNICO 2 
 
De manera respetuosa, me permito allegar respuesta de las observaciones 
presentadas por el oferente UT DOTACION UDEC 2024 dentro de la invitación 002 
de 2024, cuyo objeto contractual consiste en “ADQUIRIR DOTACIÓN PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA QUE DEVENGAN 
HASTA DOS (2) SMMLV PARA LA VIGENCIA 2024”, dicha respuesta se dará de la 
siguiente manera Observación y luego la respectiva respuesta, tal como se nota a 
continuación:  

 
OBSERVACION No. 1:  
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RESPUESTA: 

La Universidad de Cundinamarca es una Institución Estatal de Educación Superior 
del Orden Territorial, de conformidad con la Constitución Política, la Ley 30 de 1992 y 
los Derechos Reglamentarios, es un ente autónomo e independiente, con personería 
jurídica, autonomías académica, administrativa, financiera, presupuestal y de 
gobierno, con rentas y patrimonio propios, y vinculada al Ministerio de Educación 
Nacional, haciendo parte del Sistema Universitario Estatal, como institución de 
Educación Superior; el artículo 69 de la Constitución Política consagra la autonomía 
de la que gozan las instituciones de Educación superior, por lo cual cuentan con la 
facultad para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos (Acuerdo 012 
del 2012 Resolución 206 del 2012 modificado por la Resolución 170 del 2017) y las 
normas de derecho privado, las disposiciones del código civil, del código de comercio 
y las normas que los modifiquen, complementen y/o sustituyan.  
 
De conformidad al Estatuto y Manual de Contratación la Institución requiere el 
aprovisionamiento de servicios para lo cual a través de la colaboración de los 
particulares y mediante la contratación garantiza el cumplimiento de los fines 
esenciales de la Institución de Educación Superior en forma legal, armónica y eficaz.  
 
La Resolución 206 del 2012 en su artículo 9 en el numeral 18 define la invitación como 
“el proceso mediante el cual la Universidad requiere a los proveedores para la 
presentación de ofertas o propuestas que se ajusten a sus necesidades”; por lo que 
la Institución de Educación Superior de manera pública formuló convocatoria para que 
en igualdad de oportunidades y garantizando la pluralidad de oferentes y la libre 
concurrencia presenten sus ofertas pues se definió las condiciones y requisitos 
mediante la cual se desarrollaría el proceso de selección lo cual permite la mejor 
escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas, el interés general 
y el ordenamiento jurídico.  
 

En virtud de lo anterior, esta entidad ha realizado la publicación de los respectivos 
resultados de las etapas adelantas de conformidad al cronograma de actividades no 
obstante y en vista a la observación la Universidad se permite aclarar lo siguiente:  

Trazabilidad del proceso:  

Que el pasado 29 de febrero del 2024, en el marco de lo establecido en el cronograma 
de actividades de la invitación, se realizó la publicación en la página web institucional 
de los resultados de los requisitos habilitantes técnico, jurídico y financiero otorgando 
plazo para la presentación de observaciones a los resultados referenciados 
anteriormente y la respectiva subsanación; que teniendo en cuenta las observaciones 
allegadas por los proponentes y en vista a la respuesta dada por esta Entidad el 
pasado 5 de marzo se emitió y publico los resultados de subsanación, aunado a lo 
anterior se aclara que el 6 de marzo del 2024, se recibió observación extemporánea 
por parte del proponente DOTACIONES TOTALES S.A.S, por lo que la Universidad 
de Cundinamarca en aras de garantizar los principios de la contratación esto es 
igualdad de condiciones, transparencia, publicidad, selección objetiva, modifica 
mediante Adenda No. 1 el cronograma de actividades y emite evaluación técnica 
habilitante definitiva la cual es publicada en la pagina web.  

De lo indicado hasta ahora, es menester precisar que la única intensión de la 
Universidad de Cundinamarca al publicar una evaluación técnica habilitante definitiva 
es subsanar el procedimiento contractual adelantado y garantizar el cumplimiento de 
las condiciones y requisitos dados en los términos de la invitación 002 del 2024, para 
lo cual se faculta a las entidades para corregir las evaluaciones emitidas tal y como 
lo indica la CIRCULAR ÚNICA EXTERNA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE en 
su ítem 12.1 Requisitos y documentos subsanables que al tenor reza:  
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“En el evento en que la Entidad Estatal no le haya otorgado oportunamente al 
proponente la posibilidad de subsanar, esto es, en el informe de evaluación o en 
un momento anterior durante la evaluación de las ofertas, se recomienda requerir 
a ese proponente otorgándole un término igual al establecido para el traslado del 
informe de evaluación, CON EL FIN DE QUE SUBSANE. En caso de que sea 
necesario, la Entidad Estatal ajustará el Cronograma” 

De allí la razón de la modificación del cronograma de actividades mediante adenda No. 1 

y del requerimiento realizado UNICAMENTE al proponente DOTACIONES TOTALES 
S.A.S, pues se debía corregir la evaluación dada y otorgar el termino igual al 
establecido inicialmente para que dentro del término otorgado realizará 
UNICAMENTE la subsanación del requisito “EXPERIENCIA HABILITANTE 
(FORMATO NO. 7)” en lo que respecta a la evaluación de los demás requisitos 
jurídico, técnico y financiero se mantienen las evaluaciones publicadas el 29 de 
febrero del 2024.  
 

Aclarado lo anterior, se invita a realizar la verificación del resultados de 
subsanación publicados específicamente en lo que respecto a los requisitos 
técnicos puesto que su propuesta de acuerdo con la subsanación aportada se 
HABILITO para continuar con el proceso de selección como consta en la siguiente 
imagen:  

 

Imagen 1 
Fuente: Resultado de subsanación técnica 

Pagina web institucional https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-fusagasuga 

 

En consecuencia de lo anterior, se le extiende la invitación a realizar la verificación de 
las actuaciones adelantas y publicadas por esta institución frente al proceso de 
selección mediante invitación pública.  

 
Observación 2. 
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RESPUESTA: 

Frente a la observación presentada me permito informar que la Universidad 
de Cundinamarca realizará las verificaciones correspondientes las cuales se 
verán reflejadas en los resultados de subsanación.  

 

OBSERVACION No. 2:  
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RESPUESTA: 

 

Frente a la observación presentada me permito informar que la Universidad 
de Cundinamarca realizará las verificaciones correspondientes las cuales se 
verán reflejadas en los resultados de subsanación.  
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RESPUESTA: 

Frente a la observación presentada me permito informar que la Universidad 
de Cundinamarca realizará las verificaciones correspondientes las cuales se 
verán reflejadas en los resultados de subsanación.  
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RESPUESTA 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1.18 CRONOGRAMA DE LA 
INVITACIÓN la etapa para presentar observaciones a los resultados de la 
evaluación de puntaje será el próximo 15 de marzo del 2024, por lo que las 
observaciones realizadas a la evaluación de puntaje serán validadas por este 
entidad al momento de surtirse dicha etapa.  

 

OBSERVACION No. 3:  
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RESPUESTA: 

De conformidad a lo establecido en el numeral 1.18 CRONOGRAMA DE LA 
INVITACIÓN la etapa para presentar observaciones a los resultados de la 
evaluación de puntaje será el próximo 15 de marzo del 2024, por lo que las 
observaciones realizadas a la evaluación de puntaje serán validadas por este 
entidad al momento de surtirse dicha etapa.  

 

Cordialmente, 

 
 
 
LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 

Directora de Talento Humano 

Universidad de Cundinamarca 

 
Transcriptor: Paola Andrea Alvarez Camacho. 

12.1-14.1 
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